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cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Franblán Real, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.222/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 3 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ramón Gonzalo Arjona Vallejo, contra la
empresa “Inverbol 2000, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Inver-

bol 2000, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 575,32
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerdo, mando y firmo. Doy fe.—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inverbol 2000, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-

sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.196/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.020 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcelo Lancha, contra la empresa
“Curundu, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado Sentencia, cuya disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 448 de 2008
En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—

Doña Francisca Arce Gómez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 12 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Marcelino Lacha, que
comparece con asistencia de la letrada doña
María Jacinta García Maroto, y de otra,
como demandada, “Curundu, Sociedad Li-
mitada”, que comparece asistida del letrado
don Francisco Javier Sánchez Arjona Ma-
cías y representada por don Javier Morales
Hernández, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimo la demanda del actor don Marce-

lo Lacha y declaro improcedente el despido
con efectos de 8 de julio de 2008. En conse-
cuencia, condeno a la empresa demandada
“Curundu, Sociedad Limitada”, a estar y pa-
sar por las anteriores declaraciones, debien-
do optar en el plazo de cinco días, contados
desde la notificación de esta sentencia, entre
la readmisión del trabajador en las mismas
condiciones anteriores al despido, o en otro
caso, a la extinción del contrato con abono
de la indemnización que queda fijada en
192,41 euros.

En ambos casos, la demandada abonará
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la notificación de esta
sentencia, a razón de 1.200 euros mensuales
con inclusión de prorrata pagas extras.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del

número 1.820/08 de procedimiento, en la
sucursal de “Banco Español de Crédito”, de
la calle Orense, número 19, de Madrid, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además, deberá acreditar el recu-
rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Curundu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.166/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 25 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José García Blanco, contra la empresa “TPG
Talleres de Producción Gráfica, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado con
fecha 6 de febrero de 2009 la resolución del
siguiente tenor literal:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez doña

Francisca Arce Gómez.—En Madrid, a 6 de
febrero de 2009.

Dada cuenta. Los anteriores escritos,
únanse.

No ha lugar a admitir la opción en favor
de la readmisión que ha efectuado la empre-
sa demandada, por cuanto se ha ejercitado
fuera de plazo.

Se acuerda, tal y como solicita la parte ac-
tora, la convocatoria a las partes al inciden-
te de no readmisión para extinguir la rela-
ción laboral, que tendrá lugar el día 26 de
febrero de 2009, a las once y treinta horas de
la mañana. Con el fin de no dilatar la extin-
ción, líbrese a la Tesorería General de la Se-
guridad Social oficio para obtener la vida la-
boral.

Notifíquese esta resolución a las partes y
cítese al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría, doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).


